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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.. 

W (Te mayaefe 18 * 4 . - E l Conde de 
Qgintp. 

M a M b i . 

La Reina nuestra Señora fQ. D. 6 . ) y su angos
ta Real familia, excepto S. M . la;Reina Madre , conti
núan en esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

E l E x c r n o ^ , # & í l ^ ^ -de 8.- MI 1a¿* 
Heina Madre ha d i r ig ido^ l^c i^Q. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros la siguiente comunicación. ™ r ' 

Excroo. Sr.: El Excmo, Sr. D. Pedro Marta R u 
bio., primer médico de Cámara de S. M . la Reina Ma
dre, me comunica el siguiente parte: — Excmo. Sr.: La 
enfermedad de S. M . sigue en su descenso. Ha pasa
do el dia de boy bastante aliviada.—Lo que pongo ên 
conocimiento de V . E . para su gobierno. 

Lo que, tengo el honor de trasladar á Y . E. á los 
propios fines. 

Dios gqerde á Y . E . muchos años. Madrid \7 de 
mayo de 1854 á las doce de la noche.—Excmo. Sr. 
— E l Duque de San Carlos.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 

menar de Oreja. Talamanca. 

6nááD J A T O T 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
* P • É l . * 

» . 1 • V.1 . ¡ 

No habiendo acudido á la depositaría de este Go
bierno los alcaldes de los pueblos que se espresan á 
continuación ¿ liquidar su cuenta de documentos de 
seguridad y recojet las cédulas de vecindad, he acor
dado conminarles non la multa de 1(10 rs. si en el 
térutjno. de sep días no bwWqsan cumplido c^n (o 
mondado sobre el particular. 

â_t 

¡ Núm. 1512. 

, W t » i w ^ n o h n r f t i i m t t t V i — # . 1 O J U T M i } 

tr«r nna mjm fofM***m&tf*fc»l*i>* que ha de 

distrito municiHdePiniHa 4«MCÉB#OÍ> Bodando al o-
rieiUe.con.c»i»faa<n}»*aía;d«*IUa«tejaíüll! *Oé- de-toa A 
Cabanas, medito** t*»Vt*i>4* 1# ÜHajáJt^^orteiWe A 

illa á la -ft 
i í f b ' q m * . , „. 
ultaqn ld¿á l^W<W»i f t i^ iaa ta^ | i a i é? t íU¿ la t rado 

«d»n*Jülirt|ilÉb«toinMtMlfc»wn\mi*k'tíkte»i<t« ' 
icnf or mi decreto -de IWijf'llMW ftrae^ititud de regis-
j mandar ae fijenTd-s é í l ^ ^ ^ W e é V e f att. Ú ; 

re$mm • ^ • M S I ' > ejec^tón «ja 1̂  fev de". 

Lo'qwse anuncia e,n el B o t e í ^ d M d d e M » ^ ^ 4 
Ola, en e a m p U i e t r t e W 
lídó r e g l a m e n t o . -

Madrid 13 de mafa e> I854.-BI Conde de Quinto. 
ê lsiiqeoll aol »L 2or.oicí>^Lfdo i^q metí °A efnalhA 
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DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
de Madrid. • E S DE ABRIL DE 1854. 

E S T R A C T O de la cuenta de los indicados fo 
tencias que resultaron en fin del anterior 
mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber: 

rr¡ n H* ti 

I 

885,627 26 
Primeramente son cargo en efectivo y acciones 885,627 reales vellón 

26 mrs. que resultaron existentes en Andel mes anterior 
(seAestfi rne^o^roduc^oaaener l̂es . - . • ~. 

>s de ̂ argos,;gp|os y baroajea. i • • • \ 

Ideré fenstiWHérl t^liow.^v • . * V H . . . . - v t • . . . .1 ^ 4 7 9 , 2 1 6 2 
Idem de beneficencia «'.* j • 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupues

to á saber: 

Reales vellón. 

Por recargo de á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería. . . . 

Por idem de 4 la industrial y de 
comercio. . . . 

Por id. á la de consumos 
Por arbitrios 
Por reintegros 

S €1 
I 

• • • 

P 1 /SÍ'IIB! í' 
MOVIMIEIfTO DE FONDOS. 

Por las traslaciones de caudales ocurridas en este mes 
\t\ 00 

ra 
I • / L 1 2 225 7 

^ 1 

1 » / •' 1 t i • 
225 7 

• 

11 #1 J i 

Gft sioñec! ailaorj n 

1 . / - • . • ' 1 « - • 
oov/Ki ni*, o l í ' r; 

• • • • . • • i.365,069 1 

CAPITULO 1.°—Administración provincial. 
Artículo 1 ° Son data doce mil ochocientos veinte rs. vn. 

' y nueve maravedises satisfechos por obli-
ciones del Consejo provincial • 

Articulo 2.° Idem por gastos de elecciones de diputa» 
dos á Cortes y provinciales 

Artículo 3.° Idem por comisiones especiales 
Articulo 4.* Idem por administración, conservación y 

reparación de fincas provinciales. . . . 
Articulo 5.° Idem por contribuciones 
Articulo 6.° Idem por deudas exigibles de la provincia. 

CAPTiULO 2.'—instrucción pública. 
Articulo i .• Idem por obligaciones del Instituto de se

gunda enseñanza . . . . . . . . . . . 
Articulo 2.°. Idem.—Escuela normal 
Articulo 3.° Idem por las de Instrucción primaria. . . 
Articulo 4.° Idem por las de la Biblioteca 
Artículo 5.° Idem por las del Museo 
Articulo 6/ Idem por las da Academias y escuelas es

peciales. 
CAPITULO 3.*—Beneficencia. 

Articulo 1. ° Idem por obligaciones de los Hospitales 
gnerales 

Id. por las del de S. Juan de Dios.. $ . 
Idem por las del de 

PEBSONAL. 

12,070 9 

3,578 22 

416 

1,835 

49,883 
54 

52 
12 

67,836 7 

M A T E R I A L . 

750 

14,320 
333 12 

¡mal lesS HJ 

.bule* 

twiij !,3 

TOTAL. 1 

112 

12,820 ' 9 

14,320 
3,912 

416 

1,945 
I 

264,702 16 
23,163 1 

303,380 29 

314,586 14 
23,217 13 

371,217 2 



i 

nía : ati / 

Idem por gastos de cárceles, 

CAPITULO 6.°—Montes. 

ni 
• • • 

• • • • • 

• • " • • . 

Idem por los de conservación y fomen
to de los montes . 

CAPITULO l*°—Otro£ gastos. 
Idem por los haberes de médicos 

tores de baños. . 
Idem por los de impresión en la corte 

' • de los presupuestos municipales y de 
beneficencia. ' . . ; . ¿ V > . . - . 

Idem por id. de estractos de cuentas. . 
Id. por gastos de polioia urbana. 
Idem por id. de quintas, 

CAPITULO 8.°—Gastos voluntarios. a , í 

Idem por auxilio para la construcción de 
caminos vecinales. . 

Idem por los gastos de 
Idem por los de * 
Idem por los da 

CAPITULO 9.°—Gastos imprevistos. 
Idem por gastos imprevistos á saber: 

Por examen de cuentas provinciales. . 
Por suscripciones y otros 

CAPITULO 10.°—Reintegros. 
Satisfecho por este concepto. . . . . . 

CAPITULO i 1 S—Movtm iento de fondos. 

or remesa á los establecimientos do ins
trucción públioa y beneficencia. . . . 

Total data. rs. vn 

. . . 

Importa el cargo, 
Idem ¡a data. • . 

PERSONAL. 
Sumas anteriores 

Articulo 2.° Idem por las de la Casa de Misericordia ú 
Hospicio j 

Idem por las del colegio de desamparados 
Idem por las de v . . . . 
Idem por las de ' . . . . 
Idem por las de ' . . ! 

Articulo 3.° Idem por las da la casa de espósitos de 
esta corte ó sus hijuelas de . . . 

Articulo 4.° Idem por las de la Junta provincial de be
neficencia 

Anticipo á la Junta general 
Articulo 5.° Idem por calamidades públicas. . . ,*. 

CAPITULO Obras públicas. 
Idem por obras públicas de nueva cons

trucción. . . . . . . • v • • • . 
Idem por las de conservación y repara

ción de las existentes. • 

CAPITULO 5.°—Corrección pública. 

67,836 

! é 1 

15,263 30 
2,383 25 

94,551 2 

7,444 10 

MATERIAL. 

303,380 29 

TOTAL. 

371,217 9 

81,420 6 
12,092 26 

A liUtLií M I- FOJH M W 

124,623 26 

8,110 32 

66,156 10 
9,709 1 

30,072 24 

666 22 

3,333 

666 

\ oj&itdt Í. I i ; 

la lia rtslano > *; o 
- 0 tiniSfó ífifO 

•91,478 6 

680 22 

O Srtí SiaATTO 
ipíüe oinq loqá 
Q p r f n ¿ tal al 

4,013 22 

*b 8S sib ' ' i 

• \Í» ub •'- ' / *' i) 
* i i. •••> noi53tiii 

[OI >iq rih -i i ? M J 3 • I ai baiiáaaol 
/;. nc; s 

410,666 6 

9 eun cii 

:»>?' ';t. ¿ '{ 
cCílF/O! 
I 

602,144 12 

' * S • I 

Existencia para el siguiente mes rs.vn. 

-.»;'• . /s.»ol v toa 

, l s>b • , I i ^üj; 
T A S O a i * 

1.365,069 i 
602,144 12 

De forma que importando el cargo un millón trescientos sesenta y cinco mil sesenta y nueve rs. un mrs. y la da 



ta sentantes dos mil qieato qwrenta y o<wtn» M **« mrs. según queda «presado, resulta un saldo ó existencia de 
setecientos sesenta fdosmilnoTectentos Veintê  mitro rs. veinte y tres mrs. de que mebflff ,<;ajrg<*W la cuenta 
( te lor t i faB^esde íÉaTor ' - f ' ^ ' * oce.vo ... , , . • > . 

Madrid 15 de mayo de 1854.—Está conforme.—E|l Intei^lo*,'¡fósé de Ferrari^-líl ddptiMtáno délos fon-
dos proiindWles, Jos« LopéíIflWdon.—Bb*£«St Gobjernador, Quinto: 

• r '•• 0[ , Uf>v § O S 88o,? — j — ¿ — - ' - i ' 
DEPOSITARIA DEL GOBIERNO í 

DB LA PROVINCIA DE MADRID. FONDOS PROVINCIALES. . ' MES DE AttRIL DE 1854. 
MMimmiMtuuuMiuiMw I M I M U I W « M M M W W W i ^ i ^ * e ^ W ( Í M W i ( W M « w w i a M ^ ^ 

.oí • 
4 

foó t;;i' B j á ^ l í , ; ' I 
t«í; Bul ¡-i .:"!.'{ 

Clasificación de 
£5 M l i • 

la existencia que resultó en fin de abril último, según d etfMCto, de dicho mes. 
} 5S 900 j UI i * » • t 

; . • , M A U » V l l A O N . 

En la depositaría de mi cargo en efectivo y doce* nociones del 
camino de las Cabrillas. . . . ' . 

En la junta provincial de beneficencia. • , . . • 
• TOTAL REALES VELLÓN . • . • 

* I i . 0 U 

745,9975 1» 
19,327 I * 

762,924 25 

Está conforme.—El oficial Ioterventor, José ele Ferrari.— El Depositario, José López Gordon.— 
V.° B.°—El Gobernador, Quinto. 

Lo que se publica por medio de este periódico|en cumplimiento de ló?prey$nidaeJB la regla 3.a de la 
orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 17 do mayo de 1854.—Qtiihto. > • J Real 

i fS 10.* 0< >GaG 
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PARTE NO OFICIAL 
\NUNCIOS. 009 

E l dia 28 del corriente de once é doce de la ma
ñana, y con la competente autorización, tendrá Ingar 
en la villa de Rivas de Jarama el remate para la cons
trucción de un casetón en Vacia Madrid para abrigo y 
descanso de la Guardia civil , presupuestada en 3,300 
rs., bajo el pliego de condiciones que constan en el 
espediente que está de manifiesto en su ayuntamien
to; lo que se anuncia para que el que guste interesar-» 
se acuda dicho dia. 

E l ayuntamiento de la villa de Villaconejos tiene 
acordada subasta para el arrendamiento, desde 1.° de 
junio hasta fin de diciembre del presente año, de una 
casa con herrería ó fragua, perteneciente á sus pro
pios, sita en la plaza de dicha villa; y para sus dos re
mates, que tendrán lugar en las casas de ayuntamien
to de dicha villa, están señalados los dias 25 del actual 
y 2 de junie próximo desde las diez á once de sus ma
ñanas. 

Debiendo de procederse en la villa de Alpedrete 
á la ref t#wc¿on de* amlflfcao^to tatrrtyWM <jue 

, ha d*saetía J » b u s p i n o l M O U I Í B I Í I I I I 4s*4»e—w 
tribuclon territorial del año próximo de 1855, se ha
ce saber á todos (os propietarios, arrendatarios, aota~ 
nos y forasteros presenten en la secretaria de su a- \ 
y untamiento en el lamino do quiace dias relaciones 
juradas de los alteraciones) qae hayan sufrido eo la 
propieda 1 y cultivo en dicjjo término; en la inteli
gencia que trascurridas¿& tafearla verificado se les 

- /, 4 I / re,< . 

amillarará par el del presenta ano sin que después les 
sea admitida ningtína reclamación. 

casi: 

i inri eJ'IOO Bl 1 ¡a < 4. • u . 
Par$ nod̂ >r fectificqr en esta villa de Batres el pa

drón de riqueza que ha 4* servir de base para el re-
partimienta da h contribución; territorial del año 
próximo, v e n e r o de 1855 , se fea^e preciso que los 
propietarios, arrendatarios y colonos de toda clase de 
fincas, presenten, en la secretaria de ayuntamiento de 
la misma y término de quince dias', relaciones juradas 
deles alteraciones que hayan su ido sus propiedades; 

.en inteligencia qmo pasado dicho término sin haberlo 
verificado se lea amillarará pos el del corriente año, 
sin admitirles después ninguna reclamación. 

. . Los Sres. alcaldes de Serranillos, Torrejon de Ye-
lasco y el Alamo se servirán dar la oportuna publici
dad al presente anunció. 

. ' • í 

ADVERTENCIAS. 

Se hallan de venta los estados para llevar 
el registro de cédulas de vecindad f con arreglo 
al modelo inserto en este periódico, núm. 98, 
correspondiente al dia 22 del próximo pasado 
abril. 

M E R C A D O PUBLICO D K i . H A M>S. 
i . 1LBOBDI6A I)K U N I » . 

Preeiot en ti mercado de fto,. 
T r i g o . . . . , . . , , de 45 * 54 
Cebada : de 16 i\2 á 17 

i f i r w tí mijo ieím: 
Ü É — a m * U m U m d9 k% Sítvmel Pila, eaMe ée fiftídto» Aita, núm 4». 
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